
¿Es POSIBLE UNA VALORACIÓN UNITARIA? 

La valoración de bienes en el derecho tributario español 

Introducción 

E 
L problema de la valora
ción de bienes a ereclos 
fiscales es uno de los más 

( complejos de entre los 

muchos que se prcscn tan en el ca m
po tributario. Prueba de su dificul
lad es que, pese a su vital importan
cia, que lo ha mantenido durante 
más de un siglo en el centro de 
alención del legislador y de la Ad-

ISABEL ESPEJO POYATO 

INSPECTORA DE FINANZAS DEI ESTADO 

ministración tribULaria en los diver
sos países de nuestro entorno, no se 
puede decir que ninguno de éstos 
lo haya resuelto de un modo satis
factorio y. menos aún. definitivo . 

Dos sistemas diferentes y contra-

Aunque en nuestro pais no hayamos tenido la pretensión sistematizadora que se ha llevado a cabo en otros paises, en especial en 
Alemania, también se ha debatido bastante acerca de Ja idoneidad de los distintos sistemas de va/oración. (La lectura o los poetas, de 
Esquivel. Museo de Arte Moderno. Madrid.) 
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dictorios se han perliludo a lo largo 
del tiempo como modos de afrontar 
e intentar resolver este problema. 

Uno es el basado en el principio 
de t•stanq11eidad de 1·aloracio11es. 
tradicional en nuestro país, en el 
que cada tributo cuenta entre su 
normativa con sus propias reglas de 
valoración. Este si~tema plantea 
numerosos problemas. lo que hace 
que las espcran7as se vuelquen en el 
sistema opuesto, el de rn/ornció11 
unitaria. El gran paradigma de éste 
üllimo es Alemania, de manern que 
en los últimos arios no ha habido 
congreso ni reunión científica sobre 
el lema de las valoraciones líscaleo; 
de bienes en el que no ~e haya plan
teado como panacea seguir el ejem
plo alemán. elaborando una Ley de 
Valoraciones que regule un sistema 
de valoración unitaria. 

No es objeto de este artículo 
analizar Ja situación alemana; baste 
señalar que no es ningún ejemplo a 
seguir. como se desprende del infor
me de la comi~ión científica creada 
por el Ministerio de Hacienda ale
mán para estudiar el tema: La at
tua/ ra/oració11 unitaria 110 cumple 
sus objeti1•os y culenuis va co111m la 
ju11 icia tributaria. Apenas existen 
posihi/idade.1 para 1111a mejora impor-
1w11e de la misma. Por ello. esw co
misión recomienda suprimir la WJIO
ración imitaría. Ya se han desarro
llado altematiw1s para los di1•ersos 
impue.ftos que dependen de la va/ora
ción unitaria. Es feguro que esta.f 
solucio11es 110 son perfecta.~. pero 
tt11nhié11 es seguro que son mejores 
que la 1•a/oración 1111iwria. 

Ahora bien, aunque en nuestro 
país no hayamos tenido Ja preten
sión sistematizadora alemana, tam
bién llevamos bastantes decenios de
batiéndonos con este problema y el 
producto del esfuerzo es una situa
ción que puede calificarse a l menos 
como de conceptualmente confusa. 

Quizá sea así porque el concepto 
de 1·aloraciones fiscales es demasia
do amplio: encierra demasiados 
problemas distintos que habría que 
diferenciar para poder resolver. Se
ría, pues, necesario restringir Ja 
cuestión de Ja valoración fiscal de 
bienes a sus más estrictos término:-. 
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Es opinión genere/mente admitida que el valor es Is mejor medida de ta capacidad económica. 

No se puede hablar al mismo tiem
po de valoración en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físi
cas, en el Impuesto sobre Socieda
des, en el Impuesto sobre el Putri
monio. en Transmisiones patrimo
niales. etc. En todos los impuestos 
se plantean temas de valoración en 
un sentido ampho. Pero la tarea <le 
determinar un beneficio contable y 
de fijar a estos efectos el valor de 
las distintas partidas, tiene su pro
blemática especifica y su dinámica 
de solución en el campo contable. y 
éstas son totalmente diferentes de 
los problemas de valoración de bie
nes (no de empresas) que se plan
tean en el Impuesto sobre e l Patri
monio o en el de Transmisiones 
Patrimoniales, por ejemplo. 

Distinción entre comprobación 
y valoración 

Por ello hay que diferenciar dos 
Lemas diferentes, a menudo confun
didos en nuestra legislación, Admi
nistración y Jurisprudencia. Me re
fiero a la confusión entre compro
bación y determinación de valores o 
valoración que son cucsLiones no 
sólo diferentes, sino incompa1iblcs. 
Lo que la Administración tiene que 
comprobar es algo que justamente 
sea comprobable, tangible. existente 
en la realidad material y no sólo 
conceptualmente. Y esto es sólo el 
precio real, es decir. el precio que 
realmente se ha pagado y cobrado 
en una transmisión. Aquí. la llama
da comprohaciún de 1•0/ores no es 



(Viñedos en Jerez de la Frontera. Cádlz.) 

sino la i1111cstigució11 y comprolnwiú11 
por la Adrninistracián de que ha 
habido una transmisión y de que se 
ha pagado una determinada canti
dad que coincide o no con lo decla
rado por el contribuyente. Es decir, 
se trata de funciones de inspección 
de la realidad, típicas de la Inspec
ción de Tributos. 

Totalmente diferente es el pro
blema que se plantea cuando no 
existe esta rea 1 id ad la ngi ble que es 
el precio, como. por ejemplo, en el 
Impuesto sobre Sucesiones, o cuan
do la Administración renuncia a él, 
como, por ejemplo, en el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales. 
Puesto que aquí no partimos de al
go tangible, hay que realizar una 
operación Lle medir lo int<1ngible. es 

decir. hay que proceder a la fijación 
administrativa de un valor. Y aquí 
surge el problema de valoración en 
sus estrictos términos. 

La valoración de bienes se des
compone en dos momentos diferen
tes, también normalmente confun
didos, que hay que diferenciar: 

• El de la delinición de la medi
da t) critcri<' tic valor. fa decir, pues
to que valorar es medir. hay que pre
cisar qué es lo que queremos medir; 
porque a los bienes se les pueden 
atribuir distintos criterios de valor: 
así, a un bien podemos querer a Lri
bui rlc su valor normal en el merca
do, o su coste de producción, o esLe . 
coste menos deLermínados compo
nentes coyunturales, o el coste de 
construcción m~ís el del suelo, u 
otro valor diferenle, por ejemplo. el 
valor real, a 1 q uc 1 u ego pasa remos. 
Este momento corresponde. en un 
Estado de Derecho. al legislativo. 

• El de la realización de las ope
raciones técnicas necesarias para 
medir ese valor q uc previamente ha 
<;ei'ialado el legislador. Porque me
dir es, por definición, un procedi
miento técnico. Esta cs. por tanto, 
tarea de la Administración, y, den
tro de ¿sta. de técnicos especialistas 
en medir lo que se quiera medir. y 
que, por ejemplo para inmuebles, 
sedn normalmente u rqui let:tos, 
aparejadores, estadísticos, cte. 

Alternativas de Valoración en 
los diversos impuestos 

En cada impuesto se presentan 
diversa:. alternativas de valoración, 
que hay que analizar detenidamente 
para diferenciar las posibles de las 
imposibles y descartar decididamen
te estas últimas. 

Impuestos que recaen sobre 
11peracilJ11es e11 las que exi.~te 
1111 precio 

Existen algunos impuestos que 
recaen sobre las transmisiones one
rosas. Estas se caracterizan por la 
exisu.:ncia de un precio, que es la 
contraprestación. en términos de 
unidades monetarias, del bien o de
recho que se transmite. Tenemos 
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pues, un valor del bien, que es el 
que en forma de precio le atribuyen 
las parles en dichas operaciones. 

El problema que aquí se plantea 
es el de si el legislador tributario 
debe basarse en este precio como 
medida de la capacidad económica. 
y, por tanto. como valor del bien. o 
si, por el contrario, esta magnitud 
debe ser rechazada y hay que seña
lar al bien en cuestión un valor di
ferente. Qué duda cabe que el pre
cio efectivamente obtenido o satis
fecho en la transmisión de un bien 
es una magnitud idónea pura medir 
la capacidad económica que se ma
nifiesta en la misma y. por tanto, 
para servir (con las adiciones y de
ducciones téc111cas procedentes) de 
base imponible de los impuestos 
que sobre ell a recaen. Si esto es así, 
¿qué razones pueden justilicar el 
que el legislador tributario prescin
da de este precio y se decida por al
gún otro valor. que va a resultar 
más difíci l de defin ir conceptual
mente. quizás más complejo de de
terminar f<icticamente. y que ade
más requiere el montaje de un apa
rato administrativo para ello? 

No parece que haya razones teó
ricas convincentes. sino que éstas 
son de carácter eminentemente prác
tico, y se centran en la desconlianza 
del fisco hacia el contribuyente. 
EfecLivamente, el único medio de 
carácter genera l con que cuenta la 
Administración para conocer el 
precio lijado por las partes consiste 
en la declaración de las mismas, 
materializada en un documento pú
blico, o. cuando éste no existe. en la 
declaración realizada por el contri
buyente ante la Administración 
Tributaria. Puesto que estas decla
raciones son, por regla general, de 
difícil comprobación por la Admi
nistración, es fácil comprender la 
tendencia de los contribuyentes a 
declarar un precio inl'erior al real
mente pactado, a fin de reducir al 
máximo la carga fiscal de la opera
ción. El hecho de que estos compor
tamientos tradicionalmente no ha
yan sido sancionables en nuestro 
derecho, ha sido un factor que ha 
contribuido de un modo importante 
a esta dinámica. 



lmp1111sfos sohre sin111cimu!s 
u operaciones e11 la.\ que 110 
<' '<is1e precio 

El problema presenta un cari1 
totalmente diferente cuando se trata 
de impuestos que recaen sobre ope
raciones en las que no media precio, 
o sobre situaciones. o titularidades. 
en las que no se cuenta con ninguna 
magnitud tangible de referencia, de 
manera que no quedan otras alter
nativas que la valoración adminb
trativa, la renuncia al valor par
tiendo de magnitudes diferentes o la 
renuncia ~11 Impuesto. 

No parece que. por ahora. se 
pueda renunciar a estos impuestos. 
también está generalmente extendi
da la opinión de que el valor es la 
mejor medida de la capacidad eco
nómica, de ahí que tenemos que ver 
con qué posibilidades cuenta la fija
ción administrativa de éste. 

En el caso de impuestos ~obre 
operaciones aisladas. como por ejem
plo el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, la solución es, al menos 
en teoría. relativamente fftci l. Puesto 
que se trata de operaciones aisladas. 
se podría pretender ÍIJar el valor de 
mercado en cada caso. en el momento 
de la transmisión. por procedimien
to:; estrictamente técnicos. 

El problema es más grave en los 
impuestos que grava n periódica
mente estados o titularidades, co
mo. por ejemplo. el Impuesto sobre 
el Patrimonio y las Contribuciones 
Territoriales o Impuestos Inmobi
liarios. En estos impuestos no que
da otra a lternativa que proceder a 
valoraciones masivas y periódicas. 
como las constituidas por nuestros 
valores catastrales. con arreglo a un 
criterio de medida, por ejemplo el 
valor normal de mercado. 

Así pues, siempre se va n a plan
tear problemas de igualdad entre 
los diversos bienes y en relación con 
el dinero. fatos problemas. además 
no tienen una solución única, glo
bal y definitiva. Es decir. no ex1~te 
el sistema perfecto que los solucione 
de antemano. Por ello. carece de 
sentido buscarlo. 

La ún ica exigencia ineludible es 
garantizar el máximo respeto de los 

principios con si itucionales; y lu 
mayor gara nlía de cslc rc~peto e~ 

una buena base técnica que consis
ta. primero. en una clara y rn1ona
ble definición. por ley. de lo que se 
quiere medir (por ejemplo. el valor 
de mercado o un determinado por
centaje del mismo); segundo, en la 
realización del trabajo de medición 
por especialistas. con los med1m. 
técnicos. informitt1cos. e!.tadísticos 
y de información sobre la realtdad 
adecuados: y. tercero, en la previ 
sión de defectos y el consiguiente 
establecimien to de sistemas para ca
sos de conílicto. 

El problcmtt de un si~terna de 
valoraciones masivas es. como ya 
hemos señalado, la dificultad de 
mantenerlo al día. Por ello hay que 
asumir conscientemente que. si con
sideramos justo mantener este u po 
de impuestos. hay que partir de que 
éstos van a tener siempre los pro
blemas indicados De ahí que se tra
te de '>impltlicar. agilizar y perfec
cionar téc111camcntc en lo posible el 
procedimiento de valoración. de 

El problema de un sistema de valoracio· 
nes masiva es la dificultad de mantenerlo 
al dla De ah1 que se trate de s1mpllf1car, 
ag1fizar y perfeccionar técnicamente el 
procedimiento de vaforación 
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manera que produzca en término~ 
de masas resultados modestos pero 
relativamcnle igualitarios. 

En delinitiva. hay que asumir 
que este sistema n1 es perfecto. n1 es 
siquiera bastante bueno, pero que 
las posibilidades de perfeccionarlo 
tienen un límite. De ahí que lo úni
co exigible sea que en sus resultados 
se Jo considere menos malo que el 
renunciar a estos impuestos o que el 
centrar'\e en magnitudes diferentes 
del valor, q uc son las únicas alter
nativas lógicas posibles. 



Precio y 1•alor ,.ea/ 

En nuestro (')aís contamos 1racli
cionalrncnte con un sistema ch: valo
ración masiva de bienes (mi.:dianlc 
los v<alores catastrales) por una rn-
1ón obvia: éste es imprescindible 
para impuestos periódicos sobre 
bienes inmuebles, de manera que el 
lm(')uesto sobre el Patnmonw y la-; 
antiguas Contribuciones Terntcrna
lcs (uctual Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles) se basan en los valores 
así dl!lL:rrninados. También se basa 

.. 

en éstos la imputación de renta' por 
vivienda propia en el 1 RPF, 

DcnLro de los impuestos que re
caen sobre O(')eraciones con precio, 
el legislador y la administración tri
butaria española distinguen cntn.! 
impuestos que recaen sobre el tráli
co mercantil e impuestos sobre ope
raciones entre particulares. Pani los 
primeros se ha optado por el precio, 
para los segundos se ha optado tra
dicionalmente por el llamado wilor 
/'('lll. 

Fstc concepto de valor rml no 
aparece definido en nuestros textos 

legales, que se limitan a señalar que 
la Admi11i.1·1raci<Í11 podrá comprobar 
el l'lllo,. real de lo.\ hie1w1 o derechos 
1rr111smi1ido.1 por los medios estable
cidos en el artículo 52 de la Ley 
General Tributaria. 

Puesto 4ue la Ley no lo define 
suficientemente. este térm1 no <;e sue
le utilizar para aludir indistinla
mente a dos magn1tude:. diferen1es: 

• El precio realmente pagado 
por un bien. 

• El rnlor real (intrínseco) del 
bien. que más o menos conl'usamen
te, a veces se identif'ica por la Ad
ministración tributaria con el (')recio 
normal en el mercado, y a veces se 
diferencia de és1e último para ser 
algo difcrenle, müs esencial y que 
no se sabe bien qué cs. 

Es1a segunda acepción. con todo 
lo que de confusión encierra. es la 
que se suele con:.idcrar la llllfl;111ica. 
y en este Sl!nlido se empieza a inLer
prctar la Disposición adiciona 1 

Cuana de la Ley <le Ta1>as. de ma
nera q uc el 1·alor real se di fcrcncia 
del precio. pero no se especifica 4ué 
cs. Asi pues, la llamada comproba
ción de valores no es -,1no una nue
va lijación adm1nistrat1va de valor, 
t:on la pccultandad de que la Ley 
no ha dclinido lo que la Adminis
tración debe medir. 

La cuestión que se plantea in
mediatamente es la siguiente: 

¿Tiene sentido mantener dos fi. 
jaciones administrativas de valor. es 
decir, 1ien.: ~entido el mantenimien
to de los 1·alore.1 rt'ah-.~ ) de los ca
ta:.tralcs? 

Desde luego. dos es más caro y 
más complicado que uno, de ahí 
que tendrían que existir serias razo
nes para justilicar d mantenimiento 
de ambos. 

Sin embargo. las únicas razones 
conocidas son de caníctcr histórico. 
Concretamente el 1•a/or r<•al cobró 
autonomía e 1mportanc1a frente a 
los valores cata~trales por una do
ble razón: 

• El desfase de lo~ valores catas
trales res(')ecto al mercado. 

• El que, en realidad, nunca se 
incidió en los c<istes que hubiera 
::.upuesto articular seriamente la li-
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jac1on del w!lor real, sino que éste 
se fijaba. de hecho. a ojo de h11e11 
"11/Jero. El que no obstante funcio
nara durante algún tiempo sólo fue 
debido a que los valores reales siem
pre se mantuvieron muy prudente
mente alejados del mercado, de ma
nera que el contribuyente siempre 
acababa tributando sobre una ba~c 
muy inferior al precio. Por otra par
te, la diferencia de lo::. 1•alort•s reales 
respecto a los declarados no tenia 
efectos sancionadores y los tributa
rios no eran muy importantes, de 
manera que no babia muchos moti
vos para la conflictividad . 

Este sistema de estanqueidad de 
valoraciones con mantenimiento de 
dos fijaciones administrativas de 
\alor fue puesto en cuestión por los 
articulo'> 1 O y 61 del Texto Refun
dido del Impuesto sobre Transmi
siones Pa trimonialcs del 21 de junto 
de 1980, que constituyeron un serio 
intento en favor de la unidad de va
loración administrativa sobre la ba
se de lo'> valores catastrales, ratifi
cado por la rnterpretación jurispru
dencia! plasmada de un modo paru
digmatico en la Sentencia del Tri
bunal Supremo del 10 de mar10 <le 
1986, que supuso la pérdida de vir
tualidad del l'<tlor real. La Disposi
ción Adicional segunda de la Ley 
del 18 de cfü:icmbre de 1987 del Im
puesto sobre Sucesiones y Donacio
nes. supuso la vuelta al sistema de 
dualidad de valoraciones adminis
trativas al volver a dotar de fuerza 
al rn/or rl'C1I y a intemar una cierta 
coordinación de valoraciones admi
nistrativa~ sobre la base de este 
concl!pto. mediante la repercusión 
del mismo en el Impuesto sobre el 
pa1rimon10 Neto. 

La Disposición Adicional cuarta 
de la Ley de Tasas supone un paso 
dec1~1vo en cuamo a la importancia 
de los rn/ore.1 reales que pasan a ser 
tran!>cendcntales en la determina
ción de incrementos de patrimonio 
en los Impuestos sobre la Renta de 
las Pcr'ionas Físicas y sobre Socie
dades, y que aumentan con~i<leru

blementc su importancia en el ámbi
to del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones. 



N1 unidad ni estanqueidad en las valoraciones unidad en lo posible. variedad en lo 
inevitable y coordinación en todo caso Los valores catastrales pueden resultar una 
pieza importante en estas lineas. (Plasencla. Cáceres ) 

Por elll) "e van a plantear pro
blemas de conílict iviuaJ que sólo se 
pueden afrontar s1 se respetan los 
principios constitucionales que im
ponen. cuando menos, la definición 
por ley del concepto de wi/nr real, 
la aniculac1ón de un buen proccd1-
micnto técnico de valoracion, y el 
cstableci mienw de mecanismo" de 
coordinación que garanticen el rc\
peto del principio de igualdad entre 
los contri buyentes de las distintas 
Comunidades Autónomas. ya que 
no hay que olvidar que los w1/ores 
reales son. en general. fijados por 
éstas. 

Si se han de cumplir est<h requi
~llos. el sistema puede re~ultar ex
traordinariamente caro y comrlcjo. 
Si también los valores cata<;tra le::. 
han de cumplirlos. e\taremo' ante 
dos grandes esfucrLos paralelo:- pa
ra conseguir dos veces algo que. en 
realidad, -;ólo se necesita una vez. 
Parece ob\>IO que <\eria málo conve
niente aunar fuerzas y dedicar todos 
lo~ recursos a una sola fijación ad
m1111strativa de valor. y hacer é'lta 
lo mejor posible. 

Puesto que las Contribuciones 
Territoriales y el Impuesto sobre el 
Patrimonio necesitan de los valores 
cutastralcs. puesto que estos ga ran
Li1an uniformidad en lodo el terri
torio nacional, y puesto que y<1 con-

tamos con el apar.1to adm1n1!'ltraLÍ\O 
encargado de su li.1ación. quiú lo 
mejor -;ea centrar el esfuerto en los 
mismos. de manern que se lo-. pueda 
u1tlizar siempre que. por Ja., ra1.ones 
que.: sea. se quii;:ra acudir a un valor 
li3ado adm1 n1stratívamenle. 

Conclusiones 

Las conclusioni.:s que se de'\
prenden de lo anterior han quedadl) 
en parte explicitada:-. a lo largo del 
texto. No obstante. me gustaría 
:-.uhrayar algunL!s de ellas. aunque 
sea de un modo sumario. 

Cualquier sistema ha de contar 
al meno:. con dos conceptos de va
lor diferentes: el precio. en las ope
raciones en la'> que este e\1s11.:. y un 
va lor fijado adminislra tivamentc, 
para los .;upue:.to" en los que no 
e\ISLC precio. 

Es nccc~nria, en todo caso. una 
liJacíón administrutiva del valor pa
ra lol> impuestos "iobre el Patrimo
nio y sobre Bienes lnmuehle<> as1 
como para la imputación d1: rendi
mientos por la ulllilación de ,.¡. 
vienda prnp1a en el IRPI- . 

Las müs elemcnta lell cxigencius 
de ericacia en la actuación adminis
trauva imponen que aquélla ~ea 
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unica, dc mani.:ra que para cada 
bien .,¡',In exista un valor lijado ud
minis1rat1\amcnte. que es el que de
be operar siempre 4ue no "ie quiera 
o no 'ie pui.:da recurrir al precio. 

La renuncia al pre<:io. cuando 
existe. por la d1f1cultad de comprn · 
nación del mismo. y ;,,u sus ti lución 
por un vulor fijado administrativa
mente. puede crear más problemas 
de los que soluciona, por lo que los 
va lores lijados administrativamente 
deben jugar un P•lpel subs1d1arin 
re-.pc.:cto al precio. com(1 llmlles 1111-
ninws dc vulor. y nn un papel prin
cipal. salvo en lo" impuestos que 
reacaen sobre <)peracione' o situa
ciones \!n las qm.• este no \!\1ste. 

El límite rundamcntal en la va 
lorac1on adm1111,trat1\'a es el respeto 
de los prin<:1p1os consutucionah:s. 
que mas que el acercamicnlo a los 
valores de.: mcrcado, lo que imponen 
es una <:1ertJ homogeneidad en la 
valorac1ón de l1)"i diversos bienes, 
que garantice un trato igualitario di! 
los titulares de loo; mismos. 

España es un Estado que ha a 1-
ca nzad o un grado importante de 
dcscentrali1acion política y adm1-
nistra11va Ex1 ... ten uno:- 11npue'>IO'> 
que son del Estado y otros que son 
de las Comunidades Autúnomas y 
de las ( orporac1ones loca le... 1 1 
princ1p10 de igualdad e:\1ge. como 
minimo. un mismo criterio de valo1 
para cada 1mpuc,to. y uno" mismo ... 
proccd1m1enW'> tc.:cn1cos de aplica
ción de este cnlerio en todo el terri
torio cspaiiol l·sto supon1:, o un 
funcionamiento un1tano de las fip
cioncs atlministrall\U!'I <.k valor. o, 
al menos. un elevado grado de.: 
coord1nac1ón .1dm111isLrall\ a en la 
111atcn.1. que garantice un lraw li-;
cal igualllario de todos los cspu 
ñole.., 

Por li l u mo y a modo de con el u
'\1 Ón para no dcjar Lolalmentc !'1111 
re~pucsta la cuc<>tión que cncahc1a 
i.::.ta~ linea~. qui/Ü 'e pued.1 afirmar 
que n1 u111dad. que no es totalmente 
posible, ni estanqueidad. que nn 
llene ... entido }' que planti.:aria loerios 
rroolcma<; COll~t l t UCll>nales. SI 110 

unidad i.:n lo po.,ihlc, variedad en lo 
1nevi1ahk y coordinación cn todo 
ca~o . 
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